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Avda. de Madrid, 15 - Pabellón de Consultas Externas, 2ª Planta - 18012 Granada (España) 

/  rrhh@fibao.es  /  www.ibsgranada.es

RESOLUCION DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN BIOSANITARIA ibs.GRANADA POR LA 

QUE SE ADJUDICA UN CONTRATO DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN 

Con fecha 16 de octubre de 2023 se publicó, mediante convocatoria pública, la oferta de un 

contrato de apoyo a la investigación, en régimen de concurrencia competitiva, con dedicación 

a tiempo completo, en el marco del art. 23 bis de la Ley de la Ciencia, la Tecnología y la 

Innovación, vinculado al desarrollo de servicios científico técnicos de enfermería en Ensayos 

Clínicos de la Unidad de Gestión Clínica de Hematología del Hospital Universitario Virgen de 

las Nieves. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se constituye la Comisión Evaluadora 

formada por:  

 D. José Manuel Puerta Puerta, investigador responsable de los ensayos 

 Dña. María de Mar Pérez García, enfermera colaboradora de los ensayos 

 Dña. María Luisa Bernier Villamor, técnico responsable de RRHH de FIBAO 

Se constata que se han recibido quince solicitudes en tiempo y forma para acceder a este 

contrato. No obstante, cuatro de ellas no cumplen los requisitos de la convocatoria. Tras la 

valoración de los currículos de los/as candidato/as, de acuerdo con los criterios establecidos en 

las bases, se decide citar para entrevista a los once candidatos/as, rehusando una de ellas a 

realizar la entrevista. Finalizada la fase de entrevistas, la persona que obtiene el mejor 

resultado, y que, por tanto, resulta adjudicataria del contrato es: 

 D. Ricardo Vico de la Rosa  

En Granada a fecha de la firma digital  

Dña. Sarah Eilis Biel Gleeson 
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